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• Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia de Michoacán (1978-1980).

EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA ME HA DISTINGUIDO al de-
signarme como orador oficial en este acto altamente significativo, en el

que se conmemora el 165 aniversario de la instalación del Primer Tribunal
Supremo de Justicia en el país, que tuvo su sede precisamente en esta po-
blación y exactamente en el Portal Guzmán, en donde ahora se encuentra
instalado el honorable presidium,

Uno de los héroes más connotados de la independencia de México fue
indudablemente el generalísimo don José María Morelos y Pavón, vencedor
de los realistas en memorables batallas, en las que hizo alarde de estrategia
militar natural y protagonista de singulares hechos heroicos, en campaña
de los Galeana, los Bravo, etc" que enaltecen con letras de oro las páginas
más brillantes de nuestra historia. José Maña Morelos y Pavón es el hacedor
indiscutible de la patria mexicana y el forjador del Estado de Derecho que dio
origen al México de hoy, libre, independiente y soberano.

Pero en un acto de voluntad suprema, y despojándose de sus glorias
guerreras, se consagró a que el Estado mexicano se constituyera legítima-
mente en un Estado de Derecho.

A costa de sacrificios inenarrables conformó el Congreso Constituyente
de Chilpancingo y con posterioridad la Constitución de Apatzingán, pues los
poderes constituidos hasta entonces no correspondían ciertamente a una
nación en el ejercicio de su soberanía.

Siempre asediados por las tropas del Virrey que trataban por todos los
medios impedir la independencia legai del pueblo de México.

México ensayaba entonces la técnica de la libertad que es el gobierno
de la Constitución, de manera que, si bien por momentos parecía sucumbir
en su intento de emancipación, se hacían, por otra parte, todos los intentos
posibles para constituirse en un Estado de Derecho.

Por ello, de los tres poderes previstos en la Carta Magna, quedaron
establecidos de inmediato el Legislativo y el Ejecutivo; el primero, por cuanto
el constituyente debia continuar en funciones de congreso ordinario mientras
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cia de turistas a las playas paradisiacas de nuestra entidad federativa.
Nuestro mandatario siempre ha sido respetuoso de la soberania del

Poder Judicial, por lo que procede que todos nosotros los integrantes del
Supremo Tribunal de Justicia, correspondamos con trabajo, con honradez,
a impartir la justicia tan anhelada por nuestra población, con equidad, dando
a cada quien lo suyo, como señalara Ulpiano.

Viva por siempre en nuestra mente y en nuestros corazones el gene-
ralísimo José María Morelos y Pavón, viva el Primer Tribunal de Justicia de
la Nación establecido en esta típica y bella población de Michoacán que es
Ario de Rosales.
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__________________ Jorge Humberto Estrada Mejra

que convocaba a la representación nacional, el segundo, al ser designados
los tres integrantes del Ejecutivo Plural. Faltaba el tercer poder, la ararición
del Poder Judicial ocurrió el 7 de marzo de 1815, al instalarse en Ario de
Rosales, Michoacán, el Supremo Tribunal de Justicia, integrado por cinco
magistrados.

Así, una vez más, Michoacán, que siempre ha estado presente a través
de sus héroes en los momentos más cruciales de la vida y la historia de Méxi-
co, dio acogida a la instalación del Primer Tribunal de Justicia de la Nación.

Este hecho es tan significativo en la trayectoria del Derecho Positivo de
México como la Constitución de 1824 y el acta constitutiva que la precedió.

La hazaña imperecedera consumada por el generalísimo Morelos nos
entrega el signo de liberación que se está observando en el mundo moderno
al cumplirse los Sentimientos de la Nación.

Nunca olvidaremos tus hazañas guerreras, con el estilo viril y fuerte
de tus pregones para hacer sobresalir tu voz de justicia en las cimas de las
montañas de México.

Pero más aún los principios liberales de justicia que consagraste en el
Congreso de Chilpancingo, en el de Apatzingán y en ia instalación del Primer
Tribunal de Justicia de la Nación.

Nos corresponde a todos los presentes seguir honrando el sendero
luminoso que nos marcaste, procediendo en nuestro accionar con honestidad
y trabajo en los cargos que desempeñemos para el bienestar de la sociedad
mexicana.

Un ejemplo claro de esta actitud de servicio a la comunidad lo tenemos
en nuestro gobernante, el señor licenciado Carlos Torres Manzo, quien no ha
escatimado ningún esfuerzo ni ha puesto límites a su trabajo para consumar
obras de vital importancia en el desarrollo del Estado de Michoacán.

Puedo citar, entre otras, el Aeropuerto Internacional de Morelia que en
el transcurso de los años será de vital importancia para el desarrollo turistico
de nuestro estado, pleno de recursos y bellezas naturales, las cuales serán
atractivo indiscutible para el turista visitante.

El Centro de Convenciones de Morelia, que cuenta con el Teatro Mo-
relos, para el desarrollo y presentación de obras culturales, como el drama,
la música, la comedia, etc.

El desarrollo de la carretera costera de Michoacán que une gran can-
tidad de poblaciones, y que de hecho realizaban su comercio y otras series
de actividades con el estado de Colima.

Así tenemos que Coalcomán, Aquila, Chirticuila, Coahuayana, etc.,
ahora tienen la facilidad de reincorporarse a nuestro estado gracias a las vías
de comunicación construidas en este periodo de Gobierno.

Gracias a esta ruta costera esperamos en un día no muy lejano la afluen-
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO de Michoacán
de Ocampo, por Decreto número 217 [de 1982] ha declarado dia con-

memorativo el 7 de marzo de cada año, en virtud de haberse creado en esta
población el primer Supremo Tribunal de Justicia en el país. De esta manera
han quedado satisfechas las inquietudes patrióticas de los ciudadanos de Ario
de Rosales y atendidas las razones histórícas expuestas por los miembros
del H. Ayuntamiento ante el Ejecutivo del Estado, ingeniero Cuauhtémoc Cár-
denas Solórzano, y que sirvieran de fundamento para formularse la iniciativa
de ley correspondiente.

Al recordar hoy el notable suceso ocurrido el 7 de marzo de 1815, en
plena lucha por nuestra independencia, honramos al Siervo de la Nación, don
José María Morelos y Pavón, ya otros ilustres personajes de nuestra historia
que hicieron posible el establecimiento del Supremo tribunal previsto en el
Decreto Constitucional para la libertad de la América Mexicana, sancionado
en Apalzingán el22 de octubre de 1814.

Al hacer memoria de los episodios de excepcional relevancia en la
dialéctica histórica, no podemos olvidar el grito de Dolores con el cual don
Miguel Hidalgo y Costilla conmovió las entrañas del pueblo mexicano. Cuando
evocamos al Padre de la Patria, lo hacemos dándole el reconocimiento de
que fue él quien proclamó el ideal de la nación libre e independiente, como
precursor de la revolución contra la monarquía absoluta y teocrática y el mal
gobierno explotador inspirando la lucha polltica por los Derechos del Hombre
y del Ciudadano.

Desaparecido Hidalgo, emerge la egregia figura de Morelos, como
abanderado del alto prestigio de la causa de la independencia, en los mo-
mentos en que el pais parecía sucumbir en su intento por emanciparse, sin
cultura politica en el despertar de su liberación, el pueblo tuvo en Morelos
al gran visionario, anhelante por salvar a los humildes de la esclavitud la
explotación y la injusticia que iban más allá de lo que consienten las prop'ias
leyes naturales.

• Magislrado (1971-1980) y Presidente del Supremo Tribunal de Justicia de
Michoacán (1980-1984).

32

~
Luis Eudoro Gonzalez Vazquez =

----------------- :::::::5::

Depurados los motivos que generaron la lucha armada, Morelos elige el
único camino posible para crear con la filosofía jurídica moderna una nueva
nación. La causa independentista debía encontrar formas de organización y
Morelos asumió la responsabilidad de buscarlas. En este afán deja el vendaval
de la guerra para encontrar la ruta de la verdadera historia revolucionaría y
como fiel intérprete de los Sentimientos de la Nación decide pronunciarse
por un estado de derecho que legitimara ante el mundo a nuestra patria. El
naciente país necesitaba una fundamentación juridica institucional en su lucha
por la independencia y, Morelos, desde el seno del Congreso de Anáhuac
resuelve orientar su voluntad y su inteligencia hacia el establecimiento de
las bases constitucionales de la soberanía nacional que debería dimanar
directamente del pueblo.

Las secuelas de la guerra impusieron al Congreso instituido en Chil-
pancingo un carácter trashumante y Morelos como simple soldado de la patria
y auténtico siervo de la nación siguió velando por la seguridad del Congreso,
dándole las luces de su concíencia jurídica. Así, en su valeroso peregrinar
llegan los insurgentes a Apalzingán. En este lugar el Congreso se dispone a
organizar las tareas legislativas para jurar la primera Constitución. Son muy
conocidas en la historia del Derecho Constitucional Mexicano las valiosas
aportaciones que hizo Morelos para darle un contenido esencial al Decreto
Constitucional para la libertad de la América Mexicana, cuyo precedente son
los Sentimientos de la Nación. Queda para nosotros como una fecha me-
morable el22 de octubre de 1814, día en que se sancionó solemnemente el
Decreto Constitucional de Apalzingán.

En una humilde morada que fue sede del augusto Congreso en Apa-
lzingán nació la primera institución jurídica del México independiente, como
un hecho inaugural de nuestra vida dentro del marco del derecho, con un go-
bierno propio que fijaría el rumbo y determinaría el proyecto nacional a seguir.
Justo es decir que las ideas democráticas y liberales de la Constitución de
Apalzingán reconocían la paternidad de la doctrina general de la Revolución
Francesa y de los modelos jurídicos que planteaban las constituciones de
1793 y 1795 emanadas de ella, así como la de Cádiz de 1812. Siguiendo sus
derroteros los integrantes del Congreso, ya con la Ley Fundamental en sus
manos, llegan a este risueño y hermoso lugar, que tuvo el honor de recibirlos
con júbilo y aquí encuentran su primer recinto los profesionales del derecho,
que con tanta dignidad participaban en la fascinante, ardua y apasionada
lucha por fundar el Tribunal que coronara con las buenas leyes y la honrada
administración de la justicia la arquitectura del nuevo Estado.

Ya Morelos desde sus proyectos originales había señalado que la so-
beranía tendría su asiento en el Congreso y que se ejercitaría a través de
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y la Constitución de Apalzingán
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declaraba en su segunda parte cuáles eran las actividades supremas, dividi-
das en los tres poderes: el primero, el cuerpo "representativo de la soberanía
del pueblo", se llamaba Supremo Congreso Mexicano; los otros cobraban la
forma de corporación y los títulos del Supremo Gobiemo y Supremo Tribunal
de Justicia. Los tres poderes debería residir en el mismo lugar, teniendo cada
uno su palacio y su guardia de honor. Incluía asimismo las facultades del
Supremo Tribunal de Justicia y de los tribunales inferiores.

Con el entendimiento característicio de todo hombre de vida activa y
profunda y el indudable conocimiento que tenia de la teoría clásica consti-
tucional de los estatutos democraticos; Morelos sabía que sin el Supremo
Tribunal de Justicia quedaba inconclusa su obra y sin convalidación el equi-
librio y la armonia estructural del poder constituyente de México. Resultaba
en consecuencia de sus titutlares, para dejar universalmente constituidos los
órganos del gobierno revolucionario; a plena luz pública y con el consenso
del pueblo. Los hijos de esta tierra que vivieron estos años, tan nutridos de
heroicas batallas por la emancipación de los mexicanos, fueron los testigos
de calidad de la instalación del Primer Tribunal de Justicia, integrado por el
licenciado don Mariano Sánchez Arreola como Presidente; los licenciados
don José María Ponce de León, don Mariano Tercero y don Antonio de Cas-
tro como Ministros y el licenciado don Juan Nepomuceno Marroquln como
Secretario.

A pesar de la crisis y convulsiones que provocaba la guerra, con su
cauda de inestabilidad social, que inevitablemente gravitaba sobre la tensa
actividad de los miembros del Supremo Tribunal; la vitalidad terrenal, la con-
ciencia ciudadana y la inextinguible esperanza de los habitantes de Michoacán
que acudieron ante ellos en demanda de justicia, les dieron materia para
que dentro de sus facultades jurisdiccionales dictaran algunas resoluciones.
Aunque fue transitorio el Primer Supremo Tribunal, existen datos testimo-
niales e historiográficos sobre su existencia y actividad en el mismo núcleo
combativo del movimiento ínsurgente. En los anales de nuestra incipiente
jurisprudencia se registra como prueba documental la demanda presentada
por la señora Guadalupe Correa, vecina de Huandacareo, Michoacán, distante
a unos ciento cincuenta kilómetros de Ario e igualmente el proceso instruido
al día siguiente de la instalación del Tribunal que conmemoramos en contra
de tres soldados realistas tomados prisioneros. Es aquí cuando fulgura la
personalidad y responsabilidad de la incipiente administración de justicia,
pues no obstante encontrarse en pleno estado de guerra y lógicamente bajo
condiciones subjetivas adversas al enemigo, se consolida el hecho histórico de
que fueran absueltos y puestos en libertad dos de los inculpados, dictándose
sentencia condenatoria en contra del restante. La justicia y equidad triunfaron
por sobre las pasiones guerreras.
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Cuánta razón asiste a los arienses de hoy en reclamar con orgullo la

causahabiencia de su Tribunal con la actual H. Suprema Corte de Justicia
de la Nación, sin otra jurisdicción que la siempre prorrogable a instancia de
la esperanza.

Tenemos pues los michoacanos muchas constancias de la estirpe re-
volucionaria de los pueblos que lucharon con lealtad por la causa insurgente.
Como forjadores de nuestro patrimonio histórico, han quedado grabados en
la memoria de la épica nacional los nombres de Zitácuaro, Uruapan, Hue-
tamo, Apatzingán, Puruarán y Zacapu con su fuerte de Jaujilla, principales
baluartes en la lucha por conquistar nuestro derecho a constituir en América
un Estado republicano moderno, al amparo de la Constitución que inspiró el
genio de Morelos.

Fiel a esa ilustre prosapia, no sólo en los dramáticos y decisivos años
de la insurgencia, Michoacán ha militado con honor bajo las banderas repu-
blicanas de defensa de nuestra soberanía; sino también después durante la
guerra de intervención francesa, el movimiento de la Reforma y la Revolución
Mexicana de 1910. Integrados siempre a la voluntad nacional, hemos par-
ticipado con resolución, sacrificio y conciencia patriótica en la construcción
del México actual.

Como buena parte de la historia patria se ha escrito en la tierra michoa-
cana, nuestras efemérides están nutridas de fechas conmemorativas. Pero
aun siendo la sustancia de la realidad mexicana, no podemos pasamos la
vida interpretando el glorioso pasado. Lo que importa ahora es seguir trans-
formando al mundo. Es cierto que quienes olvidan su pasado se condenan
a repetirlo, pero también sabemos que el conocer el camino y no recorrerlo
jamás podrá ser una actitud revolucionaria.

Abonemos el porvenir con el pasado, hay mucha faena delante todavía
y hoy en la tormenta de la crisis que vive México, debemos seguir trabajando
con responsabilidad, nacionalismo y el más amplio sentido de solidaridad
humana, mirando hacia el futuro guiados por profundos y verdaderos ideales
de la moral y la política, administrando el bienestar del pueblo con la buena
ley escrita, en los definitivos senderos de la justicia social.

iSólo así, pienso yo, honraremos a nuestros héroes!
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UN UN OlA COMO HOY, HACE 169 AÑOS, EL 7 de marzo de 1815, Ario
de Rosales fue testigo de un suceso extraordinario, la instalación del Su-

premo Tribunal de Justicia de la América Mexicana, acto que vino a consumar,
con la aparición del Poder Judicial, el establecimiento de los tres poderes
previstos en la Constitución deApalzingán, durante la etapa de la insurgencia
comandada por el Generalísimo don José María Morelos y Pavón.

Es cierto que los tres poderes constituidos no correspondían a una
nación en el ejercicio de su soberanla, los hombres y mujeres que participa-
ban en la lucha por la independencia, pretendían ante todo, liberar a nuestra
patria del yugo español, lograr la libertad, que es el aire respirable del alma
humana. Porque la libertad tiene sus raices en el corazón del pueblo, como
el árbol en el corazón de la tierra; lo mismo que el árbol eleva y despliega sus
ramas por el espacio; lo mismo que el árbol desarróllase sin cesar, y cubre
con su sombra, a las generaciones.

El Siervo de la Nación y muchos de los que intervinieron en esas gestas
heroicas, no alcanzaron por entonces a ver realizados sus propósitos. Sin
embargo, tanto la Constitución de Apalzingán como el establecimiento del
primer tribunal de justicia en nuestra historia, se transformaron en un lumi-
noso simbolo, que representaba las legítimas aspiraciones del pueblo de
México de gobernarse por sí mismo, y de buscar en la libertad el principio
de su bienestar social.

Ese símbolo fue, sin duda alguna, la fuente que sirvió de inspiración
y guia a los patriotas insurgentes, para redoblar sus esfuerzos libertarios,
cuando el viernes 22 de diciembre de 1815, en San Cristóbal Ecatepec, su-
cumbía José Maria Morelos. Sus verdugos pretendieron, con su ejecución,
extinguir la llama de la libertad encendida por Hidalgo y avivada por el genio
Militar y político de Morelos, pero esta inmolación heroica del caudillo, vino
a propagarla con mayor impetu por todos los rincones del país.

Llegado el dia en que nuestra patria inició sus pasos como nación in-
dependiente, los pensamientos de Morelos plasmados en los Sentimientos
de la Nación y en la Constitución de Apalzingán, han seguido presidiendo,

• Magistrado (1968-1986) y Magistrado Presidente (1986-1990) del Supremo
Tribunal de Justicia.
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enhiestos, el futuro de los destinos de México. Porque su gloria no sólo
descansa en sus victorias militares, y como creador de la forma republicana
en nuestro país, respetuoso del poder civil; sino por haber arrojado en el
surco virgen del campo de la patria las semillas de las ideas sociales, ade-
lantándose un siglo a su época, clarividente de la verdadera estructura de su
pueblo, que para ser feliz necesita vivir con libertad y para vivir debe poseer
y disfrutar lo suyo.

No importa que él no haya visto fiorecer sus pensamientos. Tampoco
mengua su mérito que sus ideas hayan quedado cubiertas con la indiferencia
de más de un siglo, en que las circunstancias adversas no propiciaron su
realización. Porque la perennidad de sus aspiraciones, encontraron su cauce
en nuestra revolución social, correspondiendo a otro insigne personaje de la
historia de México, el General Lázaro Cárdena;;, impulsar el reparto de las
tierras y llevar a efecto la expropiación petrolera, actos que se apegan por
completo al ideario del caudillo.

Pero uno de los rasgos más relevantes de la grandeza del espiritu de
Morelos, fue el comprender que sus altos ideales, no podrian realizarse en
toda su magnitud con buscar únicamente la libertad, pues la libertad es la
madre de todos los bienes sólo cuando va acompañada de la justicia.

Por ello, la instalación del primer Tribunal en este lugar de la tierra mi-
choacana, que simbolizó el Poder Judicial en la lucha por la Independencia,
entraña para todos nosotros, los funcionarios judiciales, la grave responsabi-
lidad histórica de responder con capacidad, honradez y laboriosidad, a los
reclamos de los que acuden ante él, para hacer inútiles la arbitrariedad y la
fuerza; obrando de tal forma, que la palabra "Justicia", adquiera siempre la
resonancia de una expresión fresca y joven, capaz de despertar a quien la
invoque, la firme esperanza de que a través de la imparcialidad de jueces,
magistrados y ministros, va a encontrar remedio a una voluntad vulnerada,
un derecho desconocido o una conciencia herida.

La trascendencia que tiene en el orden social la administración de
justicia, quedó reconocida por don José Maña Morelos y Pavón en ese acto
solemne, cuya celebración nos congrega el día de hoy con hondo fervor pa-
triótico; y los cinco Magistrados que integraron el primer Tribunal, don Mariano
Sánchez Arreola, don José María Ponce de León, don Mariano Tercero, don
Antonio de Castro y don Juan Nepomuceno Marroquin han pasado a los
anales de la historia como los representantes del sublime anhelo del caudillo
de constituirnos en un Estado de Derecho.

Ahora, los funcionarios al servicio del Poder Judicial, ya sean del fuero
común o del fuero federal, debemos continuar con esa augusta misión; pero
desempeñada de tal manera, que nuestros esfuerzos, se conviertan en un
digno homenaje a la memoria y a los ideales de los que ofrendaron sus vidas
por la libertad y la justicia.
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